
MUNIC PALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 648.2020€M-MOCC

Cerro Colorado, 4 de diciembre de 2020

vtsTos:

El Inform6 No 13'19-2020-MDCC/SGLA; Oecreto de AlcaldÍa N' 001-2019-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con el Art 1940 d€ lá Congtitución Polllic¿ del Estado, modifcádo por el artlculo único de la Ley No 28607, en
concordancia con elArt. ll delfftulo Prelimiñar de la Nu€va Ley Orgánica de l\,lunbipalidades - Ley No 27972 eslable que "Las Mun¡c¡palidadeg
Prov¡nciales y oislritales soñ los órganos de Gobierno Locál que omanan d€ la volunlad popular y disfrutan de autonomfa polfticá, económicá y
administrativa en los asunlos de su cof¡petenc¡a";

Que, el artfculo 44'delDecreto Supremo N' 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, elnumeral44.1 establece 'El comité de selección €stá integrado por l.es (3) miembros, de los cualer uno (1) perlenece alórgano encargado
de las contrataciones do la entidad y por lo menos (1) t¡en6 conoc¡miento técnico en el obieto de la contratiac¡ón', asimismo, coñfoÍne á lo
establ€cido €n el numeral 4¡1.5 d6l mismo cuerpo normativo'El Titular de la Ent¡dad o sl funcionario a quien s€ hub¡€ra dolegado esla atribuc¡ón,
designa por escrito a los integrantes Titulares y EUs respectivos suplentes, indic¿ndo los nombes y af|ellidos completos, la designac¡ón del
presidente y su suplente; alendiondo a las reglas de conformación señaladas 9n los numerales prec€denlos pare cada miembro T¡tular y su
suplente. La designac¡ón es nolificada por la Entidad ¡ ceda uno d€ tos m¡emüos";

Qu€, a lravés del Iniome No 1319-202GMDCC/SGLA, d€ fecha 2 dedic¡embre de 2020, el Sub cerente de Loglslica y Abasteomientos,
solicita la designación d6l Comaté de Selección enaargSdo de conduch al proc€dimiento de selgcción pafa la conlratación det 6ervicio para la
ejecución de la Ficha Técnica denomineda 'MANTENIñIIENTO DEL PARQUE RECREAfIVO No I, MZ. | - MZ. J, ZONA 1 EN LA ASOCIACIóN
DE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORAoO - AREOUIPA - AREOUIPA'i

Que, en el n!ñeral 21 a,al art¡culo prim€ro del Dgcr€to d€ Alc¡ldla No 001-201€-MDCC, de fecha 2 d6 enerc de 2019, el Tilular del
pl¡ego delega en el Gerente Municip¡lla atribución da'Oasig¡aa comltág de ggl€coión para procéd¡miéntos d€ sol€cclón; asf m¡smo la remoción y
modilicáciongs de sus integrantes pFvistos en la Lcy 30225 su regl¿menlo y modiñcalo aJ; por lo trnto, este despacho se encuentra facu,tado
para emitir pronunciamienlo rcsplcto r lo solicitado por la Sub Ga¡encla de Logigtjca y Abastec¡m¡ento;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGIAR, el Comité de Sel€cclón anc€eadode conducir el procec,¡miento de selecc¡ón para la contratiacrón delserv|cro
para la ejecuc¡ón de la Ficha Técrtc¡ dénominada " A|'fE!{f,lENfO DEL PARQUE RECREATIVO No l, MZ. | - MZ. J, ZONA I EN LA
ASOCIACION DE VIVIENDA LAS FLORES, OISTRIIO IIE CERRO COLORADO - AREQUIPA . AREQUIPA"; el que eslará conformado por los
siguientes;

ARTICULO SEGUNDO,- ESTAIIECE¡} que lodas aquellas pdaonas que intervengán éñ lo! pro@3os de c¡nlrelación por o a nombre de la
Entidad, con independeñcia del régimen jurídico que los vir¡rlg co¡ eata, son responsables, 6n el ámbiio de lss actuaciones que realicen, de
efectuar contratac¡ones de mane.a ef¡c¡drle, maximizando los recuGo! pr¡blioos invertidos y bajo elenfoque de geslión de resultados, a través del
cumplimieñto de las dispos¡c¡ones de la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley No 30225, su R€glamento y los princip¡G que los rigen, sin
pe¡u¡c¡o de los máeenes d6 d¡scr€cional¡dad que se otorgañ.

ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGAR, ¿¡As¡stente Administrativo de Gereñcia Muñicjpal cumpla con notilicar y archivar la presente resolucjón
acorce a |ey.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofcjna deTecnologlas de la lnformación ta publicáción de la pr$€nl€ Rosolución en el Portal Institucional
de la Página Web d€ la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

ARTICULO QUINTO.. OEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adminisfativo municipel que contravenga le pres€nt€ d6cisión.

REG¡STRESS, colvufvlouEsE, oÚIIPLASE Y ARaHIVESE.
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